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PROCESOS PARA EMITIR FALTAS
ADMINISTRATIVAS SEGÚN EL REGLAMENTO
NÚM. 9210 DEL DEPARTAMENTO DE SALUD

Se conocerá como: "Reglamento para Establecimiento
Medidas Preventivas para el Manejo de la Pandemia Del
Covid-19 Y Multas Administrativas por Incumplimiento".

Por el momento de la expedición de los boletos por dichas
infracciones, las cuales se estarán expidiendo en la libreta de
faltas administrativas expedidas por el Departamento de
Transportación y Obras Públicas (DTOP) hasta tanto el
Departamento de Salud expida las libretas a ser utilizadas en
dichas intervenciones.

NOTA:
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• Las instrucciones que aparecen al dorso del boleto
(cartón) son expresamente dirigidas al proceso de
reclamación establecido para las infracciones
estipuladas bajo la "Ley de vehículos y Transito de
Puerto Rico, Ley 22-2000".

• Se orientará a la persona Natural o Jurídica sobre cómo
llevar a cabo el proceso de reclamación conforme al
Reglamento 9210, "Reglamento para Establecimiento
Medidas Preventivas para el Manejo de la Pandemia
Del Covid-19 Y Multas Administrativas por
Incumplimiento", se utilizará el siguiente documento
que detalla el proceso a seguir.
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APLICABILIDAD

• Aplicara a toda persona natural que se encuentre en Puerto
Rico, sea residente o visitante. También a personas jurídicas,
particularmente a aquellas que reciban público en general.

INTERVENCIÓN

• Los MNPPR tendrán el deber de intervenir cuando hayan
observado una violación a cualquiera de las disposiciones
establecidas en el Reglamento Núm. 9210

En personas Naturales, cuando estas NO cumplan con:

1. Cubrirse su nariz y boca en todo memento mediante el uso de

mascarillas mientras se encuentre fuera del hogar, sea en

espacios cerrados o al aire libre.
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El uso de mascarilla no será requerido mientras transita en su

automóvil, solo o cuando se encuentre acompañado

únicamente de los miembros de su unidad familiar.

1. Guardar el distanciamiento social según definido en este

reglamento.

2. Evitar y abstenerse de coordinar o participar en eventos y

actividades que impliquen la conglomeración de personas sin

el debido distanciamiento social.

3. Desinfectarse las manos antes de entra a espacios cerrados y

luego al salir.

4. Permanecer en su hogar en caso de haber sido expuesto a

alguna persona que haya sido diagnosticada como positiva al

COVID-19 mediante cualquiera de las pruebas en uso común, y

notificar inmediatamente a su patrono y al Departamento de

Salud.
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En personas Jurídica, cuando estas NO cumplan con:

Toda persona jurídica deberá requerir para la entrada y

permanencia dentro de un establecimiento cerrado o al aire

libre:

a) El uso de mascarillas que cubran nariz y boca

b) Desinfección de manos

c) Toma de Temperatura

d) Distanciamiento Social

e) Cumplir con el porciento de capacidad máxima del

edificio que se indique mediante orden ejecutiva.
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En cada intervención, los MNPPR se comunicarán a Centro de

Mando/Radio Control, conforme a la O.G. Cap. 400, Sec. 404,

"Normas y Procedimientos para el Uso de los Radios de

Comunicaciones".

En cada intervención los MNPPR cumplirán con las medidas de

seguridad establecidas en las políticas del NPPR, incluyendo la

utilización de la mascarilla y se mantendrán firme en sus

actuaciones, pero siempre observando una posición de cortesía y

educación con las personas.

Los MNPPR evitarán que existan distractores, como pueden ser

el uso de un celular o cualquier otra tecnología de comunicación,

según establecido en la O.G.-Cap.600, Sec. 619, "Intervenciones

Vehiculares".
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Los MNPPR redactarán cada boleto en letra de molde y legible

(en tinta negra, que no sea en Gel).

TIPOS DE INTERVENCIONES

INFRACTOR POSEE LICENCIA DE CONDUCIR

Anotará el número de licencia

de conducir, en la parte superior

del boleto, conforme a la OG

Cap. 600, Sec. 643, "Expedición

de Boletos por Faltas

Administrativas Ley 22-2000".

Últimos cuatro (4) dígitos del

seguro social, en la parte

superior del boleto, al lado

derecho del número de licencia.

Ejemplo:                                                                  
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TIPOS DE INTERVENCIONES

INFRACTOR NOPOSEE LICENCIA DE CONDUCIR

Anotará los Últimos

cuatro (4) dígitos del

seguro social, en la parte

superior del boleto.

Verificará si posee una

identificación expedida por

el Gobierno de P. R., para

fines de corroborar su

información.

Ejemplo:                                                                  

Por: J.C.O. 6-13664



INFRACTOR EXTRANJEROS/ ESTADO/ 

TERRITORIOS DE LA NACIÓN AMERICANA 

Número de licencia de conducir.

Últimos cuatro (4) dígitos del seguro social.

Nombre del Estado/ Territorios.

En las intervenciones donde el infractor no

tenga su licencia de conducir

se realizará lo siguiente:
Ejemplo:  New Jersey (NJ)     Pasaporte SS

1. Anotará los últimos cuatro

(4) dígitos del seguro social.

2. Número de identificación

del Estado donde reside.

3. Nombre del Estado.

4. Número de pasaporte.

Por: J.C.O. 6-13664



TIPOS DE INTERVENCIONES

INFRACTOR EXTRANJERO POSEE PASAPORTE

Anotará

1. Número de pasaporte.

2. País de procedencia.

Ejemplo:    Perú CEDULA PRODESIONAL 12345678

INFRACTOR EXTRANJERO NO POSEE PASAPORTE

Anotará

1. Número de cédula.

2. País de procedencia.
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Toda persona que incumpla con las medidas requeridas por el 
Reglamento Núm. 9210, incurrirá en una falta administrativa:

❖ Personas Naturales; multa de $100. 00
❖ Personas Jurídicas; multa de $ 500. 00 

Cuando sea un menor de edad, su padre, madre o encargado será 
responsable del pago de la multa.

Una vez se expida la falta administrativa, el MNPPR le hará 
entrega del boleto (copia rosa y un cartón), y las instrucciones 
para reclamación al infractor.  Le Informará al infractor que 
deberá pagar el boleto en los próximos tres (3) días laborables a  
partir de  la fecha  de  recibo el  misma, en  el  Departamento de 
Hacienda  y   le   requerirá  a  ésta  el   uso  inmediato de  la 
mascarilla.
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Si los infractores se negaren a utilizar las mascarillas, incurrirá en delito menos grave 
con pena de reclusión que no excederá de seis (6) meses o multa no mayor de  cinco 
mil (5,000) dólares o ambas penas a discreción del tribunal. 

De continuar la negativa de  utilizar la  mascarilla se  procederá   conforme  a  la O. G. 
Cap. 600,  Sec. 615, "Arrestos y Citaciones" (en adelante, OG-615).

Los arrestos, se harán conforme a la O.G. Cap.600, Sec. 61 2,"Registro y
Allanamientos". 

Las intervenciones con personas transgénero y transexuales, se harán conforme a la 
O.G. Cap.600, Sec. 624, "Intervención con Personas Transgénero y Transexuales".

Las intervenciones con personas extrajeras, se harán conforme a la O.G. Cap. 600, Sec. 
626, “Intervención con Personas Extrajeras".

Las intervenciones con menores de edad se harán conforme a la O.G. Cap. 600, Sec. 
633, “Intervención con Menores en la Comisión de Faltas".

Cuando en las intervenciones los infractores se estén resistiendo al control o arresto, 
los MNPPR cumplirán con las normas establecidas en la O.G. Cap. 600, Sec. 601, “Reglas 
para el Uso de Fuerza".
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En los casos donde el infractor considere que no ha cometido la falta que se le 
imputa, el MNPPR orientara al infractor, que podrá solicitar un recurso de 
revisión judicial dentro del término de treinta (30) días a partir de la fecha de 
recibo del boleto.

Cuando el MNPPR cometa un error al escribir en alguno de los encasillados del 
boleto procederá a trazar una línea y en los márgenes superiores o inferiores 
escribirá la información correcta y sus iniciales.  Si el error no puede 
subsanarse procederá a redactar un nuevo boleto y solicitará mediante un 
memorando al Director del Distrito, Precinto, División y/o Unidad de trabajo la 
anulación del boleto. En el mismo explicará en que consistió el error y el 
número de boleto expedido en sustitución del anulado.
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ARTICULOS PARA REDACTAR EL BOLETO POR FALTA
ADMINISTRATIVA, DEPARTAMENTO DE SALUD
Articulo 6

PERSONA NATURAL {$100.00)

Artículo 6.A1- Cubrir su nariz y boca en todo memento 
mediante el uso de mascarillas mientras se encuentre fuera 
del hogar, sea en espacios cerrados o al aire libre. El uso de 
mascarilla no será requerido mientras transita en su 
automóvil, solo o cuando se encuentre acompañado 
únicamente de los miembros de su unidad familiar.

Artículo 6.A2 - Guardar el distanciamiento social según 
definido en este reglamento.
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PERSONA NATURAL {$100.00)

Artículo 6.A3 - Evitar y abstenerse de coordinar o participar
en eventos y actividades que impliquen la conglomeración de
personas sin el debido distanciamiento social.

Artículo 6.B - Desinfectarse las manos antes de entra a
espacios cerrados y luego al salir.

Artículo 6.C - Permanecer en su hogar en caso de haber sido
expuesto a alguna persona que haya sido diagnosticada como
positiva al COVID-19 mediante cualquiera de las pruebas en
uso común, y notificar inmediatamente a su patrono y al
Departamento de Salud,
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ARTICULOS PARA REDACTAR EL BOLETO POR FALTA
ADMINISTRATIVA, DEPARTAMENTO DE SALUD
Articulo 6

PERSONA JURÍDICA ($500.00) 

Toda persona jurídica deberá requerir para la entrada y
permanencia dentro de un establecimiento cerrado o al aire
libre:

Artículo 6.D1 -El uso de mascarillas que cubran nariz y boca

Artículo 6.D2 - Desinfección de manos

Artículo 6.D3 - Toma de Temperatura

Artículo 6 .D4 - Distanciamiento Social

Artículo 6.E - Toda persona jurídica deberá cumplir con el 
porciento de capacidad máxima del edificio que se indique 
mediante orden ejecutiva.

•
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